
En octubre de 2023, The Economist
indicaba que el sodio representaba ven-
tajas respecto del litio para la fabricación
de baterías para almacenar energía: es
más abundante, su explotación involu-
cra menores conflictos socioambientales
y es más barato. En algunas aplicaciones
tiene mayor duración.

Y justo cuando Chile participa en el bo-
om del litio para alimentar la transición
energética del mundo, la tecnología ba-
sada en el sodio acaba de aparecer en el
país.

La empresa alemana Basf traerá a Chi-
le, desde Japón, las primeras baterías de
sodio-azufre. Busca competir con la in-
fraestructura existente basada principal-
mente en baterías de litio.

Diferencias
entre los insumos

En The Economist también apuntaban
que la tecnología basada en el sodio tiene
un gran problema: involucra más peso.
También es más voluminosa en la com-
paración.

Desde Basf observan que gracias a su
capacidad de carga rápida, las baterías
de sodio-azufre son ideales para aplica-
ciones estacionarias, como almacena-
mientos de energía renovable a gran es-
cala y redes eléctricas inteligentes. 

El gerente general de la empresa, Feli-
pe Schneider, plantea que un cambio re-
gulatorio incorporado este año viabiliza
la adopción de esta tecnología. 

“En el momento en que se amplía la
cantidad de horas, se permite la intro-
ducción de la tecnología, porque era im-
posible optar a financiamiento para ba-
terías de más duración con un reglamen-
to que no las tenía autorizadas. Ningún
banco te iba a prestar dinero; no te iban a
financiar una batería que fuera más de
cinco horas si el reglamento no lo permi-
tía”, indica.

El sodio y el azufre son elementos
muy abundantes, por lo que parecen
más competitivos en valor. Sus precios
también serían más estables respecto de

otros materiales. 
“Estas baterías compiten muy bien

con las otras tecnologías en términos de
costo, pero en el rango de almacenaje de
altas horas. Cuando quieres una opera-
ción que tenga más horas, vas a tener que
poner varias baterías de litio para poder
acumular esa cantidad de energía”, ase-
gura Schneider. 

Desde la empresa plantean que las ba-
terías de litio son complementarias a las
de sodio-azufre. El litio destaca en aplica-
ciones que requieren altas tasas de carga y
descarga, como vehículos eléctricos y pa-
ra dispositivos electrónicos.

Entre los otros aspectos que se consi-
deran en la evaluación de los insumos es-
tá la conveniencia según las tasas de de-

gradación. Nuevas tecnologías suelen
tener un mejor desempeño allí.

La capacidad instalada 
en baterías de sodio

Los equipos basados en sodio están
presentes en varios países. Hay alrede-
dor de 720 MW de baterías de sodio-
azufre instaladas. 

“Queremos partir en Chile y a través
de Chile llegar a otros países de Sudamé-
rica. Estamos conversando con varios in-
teresados por las características que tie-
nen las baterías, y en el transcurso del
2024 deberíamos empezar con nuestro
primer negocio de baterías en el país”,
sostiene Schneider. 

¿Tecnología de reemplazo o complementaria?: 

En medio del boom del 
uso de litio para baterías, 
llegan a Chile las primeras
unidades de sodio-azufre 

En el almacenamiento energético, el sodio puede ser un insumo más
abundante y, por lo mismo, más barato. Pero el litio es más ligero. 
TOMÁS VERGARA P. 

Las baterías que Basf introducirá en el mercado chileno tienen origen japonés. 
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El fenómeno de las parcelaciones rura-
les es una preocupante realidad hace más
de 20 años, pero acrecentado exponen-
cialmente producto de la pandemia, que
impacta transversalmente en diversos
ámbitos de las políticas públicas. A la fe-
cha, este fenómeno ha causado la pérdida
de tierras de valor agrícola permitiendo
que los predios se enajenen para desarro-
llos “pseudourbanos” sin ningún tipo de
regulación.

Con fecha 30 de julio de 2024, el Pre-
sidente ingresó a la Cámara de Diputados
un mensaje con el que busca regular el te-
rritorio rural y poner coto a esta situación.

Si bien es pertinente discutir si la dicta-
ción de esta ley es del todo necesaria a la
luz de sus objetivos y si no basta con ejer-
cer las facultades fiscalizadoras actual-
mente existentes, resulta positivo que se
busque regular de forma comprensiva es-
te fenómeno, recogiendo conceptos que,
entre otros, han sostenido autoridades
como las Seremi Minvu y la Superinten-
dencia del Medio Ambiente.

Como el mismo mensaje reconoce, han
existido diversos proyectos de ley (al me-
nos 13 desde el año 1992) que han inten-
tado regular lo anterior y que —por di-
versas razones— han fracasado. Luego,
se debe aprender de experiencias pasadas
si se quiere que este proyecto vea la luz.
Así las cosas, y como diagnostico general,
creemos que el loable objetivo de lograr
una buena regulación es contradictorio
con el contenido del proyecto propuesto,
el cual por momentos adolece de una téc-
nica legislativa maximalista y alambicada.

En efecto, de la revisión del texto puede
verse que se somete el desarrollo de los
denominados Conjuntos Residenciales
Rurales a una cantidad extensa de autori-
zaciones y permisos previos de diversos
órganos administrativos de forma desco-
ordinada y con un ámbito de competencia
sumamente acotado e inorgánico. 

Llama la atención que lo anterior no va

en línea con el objetivo país de simplificar y
agilizar, siendo contraproducente con el
espíritu del proyecto de ley de permisolo-
gía impulsado en paralelo por el mismo
Gobierno. Aún más, este proyecto somete
las autorizaciones previas a algunos de los
servicios públicos que el mismo Gobierno
ha reconocido que tienen un funciona-
miento deficiente (tales como el SAG, Co-
naf y DGA, entre otros) y que en la prácti-
ca implican un “cuello de botella”, sin
preocuparse de proveerles de mayores y
mejores herramientas a estos ya sobrepa-
sados servicios para que su tramitación
sea expedita y eficiente. 

En este mismo sentido, el proyecto
tampoco contempla procedimientos re-
glados que den certeza a los particulares,
plazos ni mecanismos de silencio adminis-
trativo específicos. Cabe preguntarse ¿si
lo que se quiere es promover el buen fun-
cionamiento, no sería mejor regular un
sistema de ventanilla única electrónica,
con requisitos bien definidos, a cargo de
un solo organismo que se preocupe de
darle celeridad al procedimiento? 

Si bien compartimos el encomiable es-
fuerzo legislativo, se debe revisar este en
su conjunto, de forma tal que su aplicación
no sea contraproducente generando el
efecto disuasivo de someterse a este pro-
cedimiento y seguir promoviendo el desa-
rrollo rural de facto como hasta ahora la-
mentablemente se ha venido dando. n

Este proyecto somete las autorizaciones
previas a algunos de los servicios públicos que
el mismo Gobierno ha reconocido que tienen
un funcionamiento deficiente y que en la
práctica implican un “cuello de botella”. 
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